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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO dE jUSTICIA

juzgADO DE PRiMERA iNStANCiA E iNStRuCCióN N.º 3 DE MELiLLA

217.- NOtifiCACióN A D. SOuAD RAfiQ, EN DivORCiO CONtENCiOSO 374/2013.

n.I.G.: 52001 41 1 2013 1012489

DCT DIVORCIO COnTEnCIOSO 0000374/2013

Sobre: DIVORCIO COnTEnCIOSO

DEMANDANtE D/ña. DANiEL SEviLLA LóPEz

Procurador/a Sr/a. MARíA bELéN PuERtO MARtíNEz

Abogado/a Sr/a. MóNiCA tREjO gutiéRREz

DEMANDADO D/ña. SOuAD RAfiQ

EdICTO 

d.ª RAQUEl AlONSO CHAMORRO, Secretaria judicial, del jdO. 1.ª INST. E 
INSTRUCCIóN N.º 3 de MElIllA, por el presente,

AnUnCIO:

En el presente procedimiento seguido a instancia de DANiEL SEviLLA LóPEz frente 
a SOuAD RAfiQ se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA N.º 222/15

En Melilla, a 30 de septiembre de 2015

Vistos por este juzgado los autos del juicio Verbal 374/13 para Divorcio Contencioso 
a instancia de D. DANiEL SEviLLA LóPEz, representado por la Procuradora D.ª isabel 
Herrera gómez, en sustitución de D.ª belén Puerto Martínez, y asistido por la Letrada  
D.ª Mónica trejo gutiérrez, contra D.ª SOuAD RAfiQ resultan los siguientes

FAllO

Procede ESTIMAR ínTEGRAMEnTE la demanda de divorcio presentada por  
D. Daniel Sevilla López contra D.ª Souad Rafiq y, consecuentemente, declarar la 
DISOLUCIón del matrimonio habido entre ellos celebrado el 14 de enero de 2011, con  
los consiguientes efectos legales, entre ellos la disolución del régimen económico-
matrimonial vigente.

Todo ello sin expreso pronunciamiento en costas.


